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943
Aprobadas por el Exemo. Ayunta­

miento Pleno, las Ordenanzas de 
' Exacciones coriV&pondientes al Esta­
blecimiento de vehículos en la nueva 

’ Alhódiga municipal, y de Utilización 
t de la Lorija uel Pescado, para su 
R puesta en vigor en vi momento en 
? que legalmente se obtenga en apro- 
¡ bación reglamvntaria, se advierte que 
h a cfe''*os'Tlc lo dispuesto por el ar- 
I tículo 722 de la LVy de Régimen Lo- 
I cal. Texto refundido de 24 de junio 
í de- 1955, las mismas, quedan expues-

lordadó i 
la a pi 
1 torren: 
los bien 
Izada d: 
la subaí 
de con 
te a las 
scurrido 
a public 
Boletín 0

tas. al publico en la Intervención del 
Exemo. Ayuntamiento por un plazo 
dv quince días.

El expediente podrá ser examinado 
durante los indicados días y horas 
de diez a dos de^a tarde, advirtién­
dose que las rœlamacionvs de los 
interesados legítimós, deberán pre­
sentarse por csct'ito y por duplicado.

Logroño 23 de juUo de 1958
. f El Alcalde-Presidente aertai.
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lica los martes, jtt¿víes y sábados

Deposito Legal; 1-1958

los interesados a la reunión que se 
celebrará en la Casa Consistorial 
a las 12 horas del día siguiente há­
bil, al en que se cumpla el plazo 
de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

El Orden del día, sei;á el siguien­
te:

1°.—Designación del único Dele­
gado contribuyente.
' 2°.—Redacción de los Estatutos 
por los que ha de regirse la Aso­
ciación.

La Mesa provisional se consti­
tuirá por el Sr. /Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y se completará 
con el único contribuyente, si asis­
tiere, actuando al efecto de levan­
tar el acta en.concepto de Secreta­
rio, el de la Corporación.

Se advierte que en el caso de 
que no acuda el único contribuyen­
te, la Alcaldía constitirirá de oficio 
la Asociación, nombrando al mis­
mo Delegado como contribuyente 
afectado por la obra.

Calahorra, a 23 de Julio de 1958 
El Alcalde
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y

ANUNCIO 
947

AJlos efectos de los artículos 30 
40 del Reglamento de Haciendas

>EBEN 
F

RITOS

ARA

EDICTO 
949

Debien lo precederse a la < ons- 
tilución de la Asociación Adminis­
trativa de contribuyentes pro^vista 
en el artículo 465 de la Ley de Ré- 
S'mpn Local, con mofivo de la obra 
de Abastv'cim'ehtí. Aguas y Al­
cantarillado de la 700.1 doniie el 
Patronato de ia Sagrada Familia, 
Caja General de Ahorros de Zara- 
go:a, Aragón y Rioja, construye 
Viviendas Proteg'das, se convoca a

Locales, se expone al público por 
plazo de quince (15) días hábiles el 
expediente de imposición de Con; 
tribuciones e-peciales para las 
obras de Abastecimiento de aguas 
y Alcaiitariilado dc la Zona donde 
se construyen las Viviendas Prote­
gidas por ia Caja de Ahorros de 
Zaragoza.

Dentro del plaz) señalado, po­
drán examinar el « xpediente los in­
teresados, y durante los ocho días 
^ig Jentcs presentar ante el Ayunta
miento las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Calahorra 22 de julio de 1958 
lEl Alcalde
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se

’rDvlueií-

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
Línea y ios que sean de 
previo pago, se tasarán a ra­
zón de CINCUENTA cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales, sin cuyo' requisito 
no se insertarán.

ANUNCIO

948
Acordada por el Exemo. Ayunta- 

miVnto Pleno la venta, mediante su­
basta pública, de 826 trozos de ma­
dera de chopo y álamo (147.000 Kgs) 
135 metros cubic os'aproximada mente 
depositados ep solar cercano a la 
Casa Ayuntamiento en la cantidad 

^de sesenta y cinco mil pesetas (75000 
pesetas) en alza, todo ello con arre­
glo al Pliego de condiciones apróba- . 
do por el Exemó. Ayuntamiento ex- 
pediVnte que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por el 
presente se hace saber que, conforme 
a lo dispuesto vn el articulo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, durante 
el plazo de diez dias hábiles a partir 
dvl siguiente, también hábil, al en que 
aparezca inserto ei presente anuncio 
en el Boletín Oficial de esta provin­
cia y durante las horas de oficina, 
se admitirán proposiciones para op­
tar a la subasta. La apertura de pli­
cas tendrá lugar en el Salón de ac­
tos de la Casa Consistorial a las doce 
horas dtl siguiente hábil transcurri­
dos diez dias hábiles a partir del 
anuncio Oficial.

Para tomar parte en la subasta se­
rá necesario la presentación de la 
correspondiente solicitud que se ajuí. 
tará al modelo que se inserta al fi­
nal de este anuncio y haber consti­
tuido una fianza provisional de 2500 

•pesetas; la proposición deberá estar 
reintegrada con póliza del Estad</ de 
6 pesetas y sello municipal de 5 pv- 

. setas. . , *
MODELO DE PROPOSICÍON

Don 
de 
de

arios de 
calle de

en representación de 
cual acredita con

edad, natural 
núm

10
en pose-

sión del certificado profesional de la
clase núm en relación con
la subasta anunciada en vi Boletín
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Oficial de la provincia de Logroño 
de fecha correspon­
diente a la enajenación de 826 paios 
o rollos de madera de la claSt ála­
mo blanco, chopo y saz, con un vo­
lumen de 135 m3, de la pertenencia 
de este Excmo. Ayuntamiento, ofrece 
la cantidad de pesetas (en 
letra).

A los efectos de la adjudicación 
que pu’ediera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y Hoja de Compras núm 

de las relativas ál mismo, 
cuyas caraoteristücas en relación con 
la subasta de referencia, son las si­
guientes:

a- Capacidad máxima de adquisi­
ción relativa a la Hoja de Compras 
presentada...

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de su­
basta...

Calahorra de de 1958.
' (Firma y rúbrica)

(A cada licitación se acompañara 
una declaración jurada en la que el 
licitador afirma bajo su responsabi­
lidad no hallarse ^comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibi­
lidad o incapacidad señalados en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
locales vigente).

Calahorra 21 dp julio de 1958.
El Alcalde
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Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE RENTAS

PUBLICAS

SECCION DE IMPUESTOS 
SOBRE EL -GASTO

EL DECRETO de 25 de abril de 
1.958 por el que se desarrolla y 
aplíca lo dispuesto por etarU 133 
de la Ley de 26 de diciembre de 
1.957 con relación al Impuesto 
sobre el Gasto, publicado en el Br 
O. del Estado del día 11 de junio 
último, dispone lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO. Se cpn- 
sideran obligados a declarar y sa­
tisfacer el Impuesto sobre el Gasto 
todos los industriales y comercian­
tes que como distribuidores exclu­
sivos, marquistas, poseedores de 
modelos registrados o no oficial­
mente, o que por cualquier otro tí­
tulo o modo se interpongan impi­
diendo libre y dir cto comercio 
entre los productores de origen ya 
sujetos ál pago del impuesto por 

los Reglamentos vigentes y los al­
macenistas o detallistas.

Análoga consideración e idéntica 
obligación tendrá toda persona que, 
previo encargo o distribución entre 
varios talleres de la realización de 
distintas fases de fabricación, lance/ 
al mercado productos sujetos al 
referido impuesto.

ARTICULO SEGUNDO. La ba­
se de imposición en los casos se­
ñalados en el artículo anterior será 
el piecio de venta por el que se en­
trega al almacenista o detallista de 
la mercancía, sin más deducciones 
que las autorizadas en los distintos 
Reglamentos En todo caso se con­
siderará deducible el importe de 
las cantidades que por el mismo 
concepto tributario hubiesen talis- 
fecho en origen sus proveedores.

ARTICULO TERCERO. En la 
importadión de pro Juctos íntégra- 
mente gravados por el co cepto de 
Impuestos sobre el Gasto, siempre 
que el valor C. I. F. (costes, segu­
ros, fletes, etc.) sobre puerto o es­
tación española de la frontera, in­
crementado en los derechos de im­
portación, resulte inferior al valor 
de la misma mercancía en el mer­
cado nacional, se tomará este úl­
timo como base tributaria para la 
liquidación y exigencia (je aquel 
impuesto.

Si se trata de objetos importados 
en que se hayan enpleado produc­
tos gravados, pero tansformados, 
serón de aplicación p^ra el cálculo 
del gravamen los coeficientes que 
se relacionan en el anexo del pre­
sente Decreto. En los casos de 
mercancías que no figuren expresa­
mente en dicha relación la base 
imponible estará constituida por el 
valor de la primera materia gra­
vada y contenida en el producto 
antes de su transformación, corres­
pondiendo a los Jurados Especiales 
y al Central de Valoración la fija­
ción de aquel valor cuando sobre 
dichos extremos no exista acuerdo 
entre el importador y la Adminis­
tración.

ARTICULO CUARTO. De con­
formidad con el párrafo E), adicio­
nado al art°. 85 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1940 por disposición 
expresa del art.B 133 de la de 26 de 
diciembre de 1957. . los minerales 
importados ciei extranjero quedarán 
sujetos a idéntico trafic fiscal que los 
nacionaPes de la misma clase. En su 
consecuencia, serán de aplicación 
aquellos, en concepto de Impuesto 
sobre el gasto, los tipos tributarios 
que. a efectos dói impuesto sobre pro 
ducto bruto de las minas, rigen pa­
ra los espanodes. Se considerará de­
vengado el impuesto en momento 
de la importación y estarán obliga­

dos a su pago los importadores, Lah 
•base sobre la que recaerá ei grava ||||||||!) 
men .sbrá el valor C.I.F. sobre,puer-f 
to o estación española de la frontera^ 
incrementado en los derechos de iin-EbúL?! 
portación, o la fijada para los mine^ Y 
rales nacionales si ‘esta fuera mayorí

Serán a,plicacion para exaccioif 1^ Pn 
del impuesto la snormas contenidas^ia de 

■ en el capitulo IX del Reglamento dt ictual 
la Contratación de Usos y Consumoí real d 
sobre productos transformados,, apro- Vera 
bado por Decreto de 28 de diciembre da c
de 1945. Para la circulación de los seguid 
mismos dVsde el puerto o estación 'errer 
fronteriza ai punto de destino regirá miaña 
lo dispuesto en el capitulo tercero dei Sáen 
vigente Reglamento dól Impuesto, o, fun 
debiendo ser extendidas las guias de|ío tuv 
circulación por ias Aduanas que des-L resc 
pachen 1?. importación. llunie

ARTICULO QUINTO.— Por eijen la 
^/tinisVerio de Hacienda se dictaránfdS, y 
cuanta snormas se consideren necesalp en < 
rías o convenientes para la aplíca9|conoc: 
ción de cuanto se preceptúa en dlle ém 
presente Decreto. guiado

Logroño, 21 de julio de 1958. sps día 
El Administrador de Rentas Públicaf en di

Rodrigo Cendra

El Delegado
Macario

B«
do Hacienda
Latorre

frda, 1 
rtículo 
‘e norir 
ibiv de 
u ceso

ANUNCIO

Por la Junta Pericial del

1067

945 I

los 
)les de 
a Secr 
^'poeic
SI no cmumci I

pió de Munilla, han sido expuestaj^ 
al público durante ei plazo 
mentario de quince dias, las caracte-B 
rísticas CA‘ los cultivos del mencioncP • 
do termino municipal. fe,»--.

Posteriormente, han sido resueltalUQ 
las reclamaciones preesntadas ant<^ 
la Junta Pericial, por lo que, de 
formidad con el articulo 19 dól Hc¿ rjp 
glamento de 23 de octubre de 

' han sido aprobadas por este Servi- : 
cio en Adrtûd de las atribuciones & 
él conferidas.

Lo que só hace público para gene­
ral conocimiento de los contribuyen­

lain

tes por Riqueza Rústica del referido 
término municipal.

Logroño, -23 de julio de 1958.

El Ingeniero Jeíó Provincial

i a I, 
nocid 
1 M; 
idadc 
o de

ío sa
& me 
(Ip p

fir

Victor Labarga

Ei Delegado de Hadenria

Javier Dlago
1074
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3res, La 
[ grava- 
re. puer- 
frontera 
5 de im- ¡dula de NOl’lFICACIOlN
HS mine- 

mayor, 
íxaccion

Y EMFLA/.2\?vïiENfü
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■ il

la presente y en virtud de pro
ntenidascia de fecha 18 de marfo del 
lento (le cmal dictada por ei, señor J uez 
insumes real de ‘este Juzgado don Can­
is, apro- Vera Cundí ules en autos de
iciembre d- eogjiiüior. número 13
L de los seguidos a instancia de D. Pa- 
estaciót 'errer Domec y D. francisco 
p regirá miaña Diez, contra D. Isádoro 
•cero del Sáenz Jiménez, mayor de edad
n puesto, 0, funcionario, cuyo ultimo dc-
guias defe tuvo en esta ciudad, sobre 
:jue des-K resolutoria de contrato de 

pjainiento de la casa que ocupo 
Por elpn la Plaza de (Quintiliano, nú-

dictarán
1 necesa

18, y actualmente' sigue disíru- 
en arrendamiento,- sin domi-

aplicas conocido.
a en el

158.

le emplazaren legal forma al 
(idado a fin de que en vi plazo 
is días improrrogables ccm.pa-

Publicas en diches autos a contestar la

ida

1067

nda, plazo que de acuerdo con 
Aicuio 39 del Decreto Orgánico 
•e normas procesales de 21 d-e no 

de 1952, le será prorrogado 
ju reso por otros tres más a par- 
(l su comparecencia, teniendo du 

los seis primeros las copias 
îles de Comanda y documentes 
a Secretaria de este Juzgado a 
pS'Poeicion, bajo apercibimiento 
SI no comparece ni conista será945 I 

munie.» rebeldía siguiendo el
xpuestal^ curso 'Sin más citarle m 
’°, ^^iconforme prescriben los articu- 

y 44 del citado Decreto.
enciom-E sirva de notificación y

fezamihnto al demandadd y de 
resue Itíi^jQ pro vicíe ncia recaída

autos, expido 
, de Calahorra a d?ez y
dbl de julio de mil , novecientos 

l^^Wnfa y ocho.
te Serví- Secretario

Barrero Becerra
1072

iciones f. Jaime

ira gene- 
tribuyer-l 

referidcl

958.

para 
a los 

wcido.

937 
notificar üi embargo de 
deudores de paradero

nciai
► Mariano Tremps Paliares, 
pelador de Conlnbudones del 
Mo de San Vicente de la Son-

nda

ío saber: (i^ue en el expedien- 
d me hallo instruyendo por dé- 
dp contribución Rustica Catas 
d.d año de 1954, se ha acor- 

y Sí ha practicado los embar-
1074 de fincas a los deudores de pa-

madero desconocido que a continua­
ción .sV expresan;

Don José. Aldana. Martínez. Una 
finca en el Roble de 19’20 areas lin- 

: da N. y E. Venancio Monge, S. Eme- 
ranciano Addama y O. Camino, pói. 
12 par. 892." Liq. Imp. 53’38 pts. 

■ Don Antonio Apilánez- Puedes.— 
Una finca en la Coneoba de 8 ai Las, 
linda N. Emiliano Aidama, S. Cami- 

I no de las Tasugueras, E. Serapio 
! Crespo, y O. Camino de las tasugue­

ras, pol. 29, par.. 127. 30’48.
Doña Pilar Bengca Payuéta.— Ura 
finca en Montebuena de 25’60 a ' as, 
linda N. Anastasio Peciña. S. Jesé 

1 .- u a Lc .'a, E. Arroyo .Montebve- 
f ría y O. Camino pol. 22, par. 210 liq. 
¡ imp. 102’66.

cora Eufemia Brea Payueta. Una 
finca en la partida del Culartc, de. 
17'60 aivas, linda N.S.E. y O. Cami­
no pol. 7 pare. 310. 116’69.

Doña Concepción Campo Apilá- 
nez. Une finca en Bardallo.. de 14 
arcas, linda N. Pedro Pangua, S. y 
E. Adroyo y O. Camino, pol. 30 par. 
463. 128’80.
Don Amaranto Campo Brea. Una fin 
ca de 49’60 areas en. Veguilla, linda 
N. Resurrección Martínez, S. Fran­
cisca Díaz, E. Audvlio Pérez y O.

* Florentino Monge, pcP. 12, par. 852. 
137,89.

Hrce. de Luis Cárcamo S. Juán 
Una finca en Fonsagrada de 24’20 a. 
linda N. Mariano Sáez, S. Javier 
Landa, E. Mariano Pérez y O. tér­
mino de, labaÁtida pol 33. par. 11)6 
97’04.

Otra en' Uzmendi de 24’40 areas.* 
linderos no, figuran, pol. 33 paj j t 
d‘? imp. imp. 34’16.

I 'Vicente Corcuera Suso. Una fmra 
¡ en los Arona.Ls de 66'80 areas, lín 

da N. S. E. y O. desconocido, pol. 'D 
vpar. 90, 185’70.

‘ Dolores Crespo Aparicio. Una fin­
ca, de 14’80 areas en la V’ejilla, linda 
N. Manuel González Moreno, S. y E. 
ronsolación Mopge y O. Juan, Andrés 
Hierro, pol. 29, par 395. 56’39.

Emiliano Crespo Apilánez. Una fin­
ca de 19’20 areas, linda N. Ambrosio 
Ramírez B. Daniel Pecina, O. Fran­
cisca Díaz y E. Jesús María Martínez 
'su.saseta. 53’38.

Tomasa Galín García. Una tinca 
en Bardallo de 50 areas linda N. Ca­
mino .Turarte S. y E. Isabel Villanior 
y O. Aquilino Martínez, pol 20, par 
101, 1*90’50.

Don Eusebio López Balda. Una fin­
ca en Alto Pangua cíe 27’20 areas lin­
da N y P Manuel González Moreno, 
E Jesús Bravo y O municipio, pol.37 
par 135, 83’23

Don Ernesto Martínez. Una finca 
en BaMallo de 14’40 a. linda N Sen­

sa, S y F Pedro Osaba y O entrada 
poi 30. par 198. 20’16. /

Don L’ugenio Martínez Tosairo. Una 
firica Ln na ida Jo de 9’20 a. amia N 
Luciano Leiva, S Antonio López, E 
Arroyo de baruailo y O Antonio Lo- 
pez/ pol. 30 par 111, 61'00.

Don Melchor Martínez García. Una’ 
tinca en el’ Convento de 19'60 a. lin­
da N Victoriano Eguren S Gregorio 
Martínez E Municipio y ü Victoria­
no ugurcn, poi 28, par 62, 54 59.

Hros. ú’e Cecilio Martínez Mohtoya 
Una linca en las llanas de 25 a. lin­
da N. Felisa Monge S Mercedes Pé­
rez, E ' I esiis Mendoza y ' O irercsa 
ÀTartînez, pol. 12, par 646, 69’50

Don Jesús Martinuz Perez. Una fin 
ca en Bullón de 36,40 a. i india N An­
drés :riendcza, S Casilda Pecina, E. 
Andrés Mendoza y O municipio, pol 
24, par 120. 138’68.

Dón i.uciano Monge Cres,po. Una 
finca en Portillar de 3’80 areas linda 
N S y E municipio y O Saturnino Rí_ 

•vas pol 3, par 259, 76’'/ú.
Don Félix Monge Peciña. Una fin­

ca en vi Frago, de 46’60 a. linda N 
Fermín Ibáñez, S José Lan..ago, E. 
Ferlín Ibáñez‘y O municipio, f>o1 12 
par 243. 121,39.

Don Apolinar Pecif.a Estrada, Upa 
finca en el portillo de 16’40 arcas, lin­
da N. Celestino Pérez, S Félix Ah- 
guiano, pol 32, par 23, 50’18

Don Luciano Peciña Payubta. Una 
finca en el Bosque de 37'40 a. .inda 
N Cándido To jal, S Mana Díaz y Ca­
rolina .Alvarez, E Eduardo Peciña,-O 
Camino del Bosque, pol 19, par 192, 
344’08.

Hres de Faustino Ramírez Pérez. 
IJna finca en Valseca du 18’80 areas, 
linda N S E y O sin linderos, pol 29 
par 355, 52’26.

■ Don Félix Ruiz Martínez. Una fin­
ca en el Espinal, de 42 rereas, linda 
N Camino, S Félix Ramírez E Silvio 
Vesga, OAndrea Elandi'a,' pol 27 par 
637, 58’80. ' .

Don Félix Ruiz Salazar. Una En­
ea eñ Valgrande de 93 art as hnda W 
término de Abalos, S mu e 'ip», E 
término de Abalos y O Julián Martí­
nez, pel. 9, par 223, 258’84.

Doña Florentina Aidama Velasco. 
Una fincre en San Pablo de 13’20 a. 
sin lindo ros, pol 8, par 78, 36’70.

Otra en la lagguna de 6 areas, pol 
3, par 322, sin linderos ná liq.

Otra en ia laguna de 7’50 areas sin 
linderos ni liq, pol 3, par 328.

Don Pedro Anguiano Martínez una 
finca en Entreríos de 42’80 a. linda 
N Arroyo de Bardallo, S. Corardo 
Ramírez, E Arroyo de Bardallo y O 

■ municipio, pol 30, par 25, 130’97.
Don Enrique García. Una finca en 

Vega de Baños, pol 11 par 185, linda
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y O municipio, pol 31, par 72, 74'26
Don Jesús Santiago Rod uguoz u.-.a 

finca en'Peñaescalera dP Iú5'o0 a Jir_ 
da al N Francisca D.az, S y raido 
Muñoz, E María Rodríguez y G sen­
da de las callejas, pol 10 par 98, 72 86.

Don Demetrio Toncoso Ruiz una 
finca en Veguálla de 17’20 a. linda 4 
Casilda Aldama, S y E Rio y 
cía no Martinez, pol 12, par 901 114.0?.

Y como quiPra que los deuoóres re­
feridos no residen en este pueolo ni 
han participado a la Delegae.oñ de 
Hacienda de esta Provincia el lugar 
Qp la residencia o la persona que ha 
de representarles se les notifique por 
medio del presente que lú remito a 
la Tesorería de Hacienda de la Pro­
vincia para que puedan insertar , su 
j, ■ icación '.n el Boletín Oficia .d 
la Provincia según dispone el artícu­
lo 84 del Estatuto de Recaudación vi­
gente v se les requiere para que Pn 
el término de ocho dias, a partir de j 
la publicación de este Edicto, sP P-M . 
sorAn en este expedienté o nombren j 
representante que lo verifique, advir- j 
tiéndoles que pasado este plazo serán 
declarados en rebeldía y no se prac­
ticará a los expresados d’-udores nin­
guna otra notificación ni requerimien 
to.

En Haro a 15 de julio de 1958.

El Recaudador
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D. Giegorio Galirdo Crespo, Ju z 
de PrimPra Instancia de Nájera y eu 
Partido.

Por el presente hace saber; Que 
en el juicio declarativo ordinario de 

lUj'O LUJiK.a, seguido en ’.ste Júz- 
gado con el número 31 de 1957, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe­
zamiento y parte dispositiva es como 
sigqe:

Sentencia.—En la Ciudad de Na- 
j?ia a (ios de juú? d? mu neveoGn- 
tos cincuenta y~t5cho. El Sr. don 
Gregorio Galindo Crespo, Juez de 
Primera Instancia de Najara y su 
Pa tido, habiendo visto lo. spitsen­
tes autos de juicio declaratvio, ordi­
nario de mayor cuantía, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia a 
instancia do dona María Ramos 
Lacaile Azofra, mayor de ’ dad. ca­
sada, sin profesión especial y vecina 
de Bobadilla, con licencia de su es­
poso don Ulpiano Echeneusia repre­
guntada por el Procurador don Luis^ 
Royo Rubí y dirigida por el Letrado 
don Gonzalo Carrillo. Riera, contra 
don SanTos Lacaile Azofra, mayor de

M Donato Berzal, S senda, E Nico­
lás Pascnal y O Jesus Muñoz, 62’56.

Doña Matilde García. Una linca 
en la rende de 52 areas, linda N J. 
Andres Hierro, Claudio Ruiz, E. 
Vicente Martínez y O término de 
Bronts, pd 17, par 141, 121’92.

■ D.n Aurelio carca y-j-.a. C.a ñn 
ca en las cabezadas de 72,10 a. linda 
isi i'as^'ja' .’ S Canúr.j, E ca­
da de la Vega y O Donato Berzal, 
pol 11, par 93, 478'02.

José Garcia Atedia. Una linca en 
Vc¿d o an.c <1 • -4 a. im -ife-V- 
tin Miguel, tí y E termino de Bancs, 
y O Daniel Fernández, pol 11, par 128 
220'80.

Don José Gorrocha'Agui Arana.— 
Uñar Finca en San Andrés de 17'40 
arcas, rinda xn Francisca Martínez, S 
Eliseo Garcia, E buis Ugarte y G 
Isidoro Ramirez, 'pol 27, par 272, 66’29

Don Gerardo Landa. Una finca en 
senda dei Convento de 40'20 a. linda 
N Heücdoro Gonzalez, S Municipio, 
E Florentina Pinedo y O municipio, 
poi, 21 par 144, 176 02.

Don Hipólito Landa. Uná finca en 
Uzmendi, de 22, 40 a. linda N Féâx 
Anguiano, S y E Pedro Anguiano, y 
'O Félix Anguiano, pol 33, par 81, 85 34

Doña Jesusa Nanciarés. Una fin­
ca en la Mende d’e 24’20 a. linda N. 
Bios d. An-gOra Casianeira, S Maria 
Jesús Peciña E y O camino, pol 33, 
par 116, 67 28.

Dpña Celestina Pérez. Una finca 
de 23 a. linda N camino de Briones, 
S camino o.’.; San Asensio, E Vicente 
reciña y O Juña Espinosa, pol, 17 y 
par 14 7, 152’49.

JJ-'U jUiian Pé'ez López. Una fin­
ca en la partida de Riparán de 22 a 
40 centiáreas, linda al N Felipa An- 
gj ar.o, t jesús Bravo, E O camino 
poi 32 par 268, 85’34.

Hr>?s de Santiago Ramoneras una 
finí^a en la partida dé Rincón do 30 
a. 80 centiáreas, linda al norte Luci­
la Ruiz, S Pablo Ramírez, E Lucila 
Ruiz y-G Felipe Bravo pol 37, par 164 
21’25. - ■

Doña Julia Ruiz Suso una finca en 
la liende de 16’80 areas, linda al N 
Adelia Sáez, S Genaro Díaz, E earni­
n'' ■ O A'P '11 Sáez, pol. 17, par 211, 
46’70.

Doña Adelia Sáez Mayor una fin­
ca en la liende de 24’60 a. linda al N 
FniiMo Iglesias, S Santos Cárcamo, 
E Juilia Ruiz .y O Genaro Nanclarvs, 
pG 17. pa' 210, 68’39.

Don Santiago de Santiago Rodrigo 
una finca en Fuensagrada de 21 a. 
linda N Isabel Vil la mor, S Arroyo de 
Fonsagrada, E Santiago de Santiago

edad, casado, transp^rtista y , 
de Logroño, calle de Mercader , 
mero 7 iPpresentado, por el Pr 
dor don Jesús Áñdrés Doming, 
bina y dirigido por el Le trad 
Francisco Martínez Cerbalán; ; 
ña Ramos Lacaile Echenausia 
yor de edad, casada con Amolj 
fra García, industrial ; don ü
Lacan.' 
casado. 
La.’, alie 
casada

FChenausia, mayor de 
labrador, dona Puriíii' 
¿c..-naps<a, mayor de 
con Ild'-'fonso Leiarras

brador; dofia Guadalupe, dona 
ra, don Arturo, d?n Ensoo, doi 
crecía, doña Leonida, doña í 
tina y don Baciño .^acalle ¿Yr 
yores de edad, excepto los do 
mos, sin profesión especial ias 
iVs y labradores los va.'ionG^ 
das Guadalupe y Lucrecia co 
mingo Prada y Julio García, i 
tivamente, labradores y tede 
vecinos de, Bobadilla ; en ref 
tación dv los menores de oda 
rentina y Badlio su tutor ’ 
Lacaile y contra don Ma'ccsl 
Azofra, mayor de edad, viudo 
sión que se igncra y reside nteF 
República Argentina, desconcij 
se su domicilio.

Todos los deínandados a exc 
dÿ don Santos se encuentran 
tuación de rebeldía, versando t 
to sobre rescision * de partid 
hereditaria y siendo su cuantié 
noventa y cuatro mil cincuc._ 
setas.

Fallo- Que desestimando t 
totalidad la demanda debo dS 
y declaro no haber lugar a ’a" 
•ejercitada por doña María I 
Lacaile Azofra de rescision ! 
sión en la participacon realiza 
don Fod.erico Monasterio y Q 
protocolizada tn la Notoria ( 
Partido al número doscientos 
ita y cuatro del protocolo coi 
con fecha trece de abril de i 
veciéntos cincuenta y cinco, ) 
consecuencia debo absoverr 
suelvo a todos los demandades 
pédiméntos del escrito inicial 
•ello sin expresa conde^ en

Así por' esta mi sentencia i 
do en primera Instancia.lo P 
ció, mando y firmp. Firmado ' 
lindo. Rubricado

Y para que sirva de not it 
en forma a los domapdados 
encuentran en situación dé i 
y que ban quedado rcseñadcí 
encabezamiento expido- el P 
quq firmo en Nájera a ocho/ 
de mil novecientos cincuenta


